
i 



i r 







P A T K O N A T 
D E S A N T A T E R E S A D E J E S U S 

A F A V O R D E L A S E S P A Ñ A S , 

AVORD4DO PCM LAS CORTES GENERÁIES Y EXTRAORQJNÁRIÁS 

E L DIA 27 DE JUNIO DE 1812. 

REIMPRESO E N LA HARANA I 

en h, imprenta de D . Antonio J% Valdes, 

A Ñ O D E 1812. 





c u 

Je suc r i s to , que dixo á Santa Teresa: t i l honra es77Úat 
y la mía es tuya , ha cumplido su palabra , dando una 
muestra au tén t ica del interés con que mira por el decoro 
de esta gloriosa v i rgen , de que fué tan amado. Hal lábase 
esta insigne española en cierto modo desairada en su mis
ma patria por la suspensión del patronato que le conce
dieron en los reynados de Felipe I I I . y Felipe I V . las 
Cortes de 1617, y 1626. No quedó la in te r rupción de 
este voto por parte de aquellos principes, n i ménos na
ció de menoscabo ó frialdad en la devoción de estos rey-
nos : pues constantemente han venerado los españoles á 
Santa Teresa como á un milagro de la omnipotencia, y 
como á uno de los mayores ornamentos de España . Tuvo 
esta novedad otro origen , que sé aclara en este expe
diente , y cuyo remedio tenia reservado el Señor al con
greso mas augusto que ha celebrado la n a c i ó n , no menos 
injuriada en esto que la misma santa. Habiendo llegado S 
entender este agravio las Cortes generales y extraordina
rias del reyno , han empleado en repararle todo e l l lenó 
de su piedad y de su autoridad soberana, acordando por 
ünan imidad de votos se lleven á debido efecto las reso* 
Iliciones de las Cortes de 1617 y 1626 , relativos á este 
.patronato. 

Este acuerdo que califica la piedad y justificación del 
augusto congreso, debió su primer impulso al rej'no de 
Goatemala. Una de ias instrucciones que S. M . I . Ayunta
miento dió para la Const i tución fundamental de la mo
n a r q u í a y su gobierno, á su diputado el Sr. D . Antonio 
Larrazabal , canónigo penitenciario de aquella santa ig l e 
sia metropolitana, era el compatronato de santa Teresa 
de Jesns. Después de copiar la cláusula sexta del codi-
«iiio del Sr. Carlos I I , en que encarga á su sucesor y á 
sus reynos lo dispongan como tan importante para sus 
mayores beneficios, a ñ a d e : E n ninguna ocasión mejor que 
f : i ha presente pueden y dehen cumplir este encargo los rey-
2ios c ongregados en sus Cortes , entendiéndose sin perjuicio 



del patronado del apóstol Santiago', 'corno-manifestó el Sr,. 
D . Curios I I . Y teniendo presente este cabildo o îe santa 
Teresa ./naCió y jlorecio en Castilla y y¡ que dotada de ciencia 
divina y de muy particulares prérogátvvas, f u é enviada por 
Dios nuestro Señor a l 7n¿indo para reformadora , desearia que 
se la eligiese y nombrase también por pa t raña de la nue
va Constitución que ha de establecerse en las Cortes para 
bien y felicidad de la monarqiúa. 

Cumpl ió con sn encargo dicho Sr. diputado , hacien
do la proposición del compatronato de santa Teresa en 
la sesión de 3 de setiembre del año 1811. Como en ella 
aparecía solo la voluntad de aquel pr ínc ipe , y no la jus 
t icia de su reclamación ; se diiirió el tratar de ella para 
tiempo oportuno. La verdad es que quería Dios preparar 
suavemente los ánimos de los procuradores de la nación , 
para que mirasen la resolución de este punto como ne
gocio de jus t ic ia , y no de condescendencia. Verosímilmente 
hubiera quedado en el olvido el patronato de santa Te 
resa, si el Señor (para quien no hay acasos) no hubiera 
permitido que los enemigos comenzasen b, echar grana
das sobre esta plaza á mitad de marzo del presente año . 
Porque teniendo decretado el augusto congreso dar gra
cias solemnemente al Todopoderoso el 19 del mismo mes 
en la santa iglesia catedral por la feliz conclusión de la 
Const i tución de la m o n a r q u í a , y no pudiendo verificarse 
esto sin riesgo en aquel templo , se efectuó la dicha ac
ción de gracias por nuevo decreto en el de los PP. car
melitas descalzos. Este inesperado acontecimiento y la 
benignidad con que el augusto congreso admitió una sú
pl ica del prior y comunidad para que se dignase perpe
tuar su memoria, dio nuevo aliento á estos religiosos 
para que renovasen la petición del Sr. LarrazabaL, fun
dándola , no precisamente en los deseos de Carlos I I , si
no en el agravio que se había hecho á la nación i m p i 
diendo el patronato de esta gloriosa v i rgen , qué po r ro s 
veces tenia sancionado y votado. 

Con particular agrado oyó S. M . esta nueva represen
tación., documentada : sobre la cual se pidió informe á la 
cómision iespecial ec les iás t ica , para resolver en su vista. 
Evacuóle ésta favorablemente, después de haber exámi» 
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nado no solo les documentos presentados por la comuni
dad, sino otros muchos que procuró adq uirir para mayor 
instrucción del expediente. 

De ellos resultó un convencimiento de la legit imidad 
del voto de las dos Cortes antiguas, y de la justicia con 
que se reclamaba ahora su cumplimiento. T a l fué la re
solución del congreso nacional , á cuyo tenor se expid ió 
el decreto , cuya minuta acompañaba la comisión. Este 
es el resumen de los hechos, para cuya perpetua memo»-
ria publicamos los documentos siguientes : 

MEMORIAL PE LOS PP. CARMELITAS DESCALZOS. 

S E Ñ O R : 
La agradable acogida que V . M . ha dado á la repre

sentación del prior y comunidad de carmelitas descalzos 
de esta plaza , en que le felicitan por haber llevado á svi 
perfección la Consti tución de la monarquía española , y 
testifican, así su obediencia á e l l a , como la satisfacción 
que han tenido de que su iglesia haya sido escogida para 
t amaña obra , les alienta para manifestarle lo que mejor 
podria servir para eterna memoria de acto tan plausible. 

Cosa sabida es que las Córtes de 1617 eligieron y 
votaron á su gloriosa madre santa Teresa de Jesús por pa-
trona de estos leynos, y que en vir tud de este decreto 
el Sr. D . Felipe I I I . expidió circulares a todas las ig le
sias, ciudades y villas de ellos, mandando dar cumpl i 
miento á lo resuelto por las C ó r t e s , y celebrar el patro» 
nazgo de esta bienaventurada virgen con fiestas y rego^-
cijos públ icos en el dia 5 de octubre ( que fué el de su 
dichoso tránsito ) , como lo comprueban los instrumentos 
que existen en el archivo de esta c iudad , y se exhiben 
núm. 1. Mas no habiendo tenido efecto esta voluntad de 
la n a c i ó n , tan solemnemente manifestada, por solo estar 
la santa beatificada , y no haberse hecho con noticia de 
S. S., como aparece deí- documento núm. 2 . ; la nación 
reunida otra vez en Córtes en el año de 1626 , estando 
ya canonizada la santa, ratificó su primer deseo dec l a r án 
dola nuevamente por patrona de estos reynos después de 
nuestro glorioso apóstol Santiago ; y para rea l igar lo lasmis» 
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mas Gór tes acudieron á la santidad de Urbano V I I I , p i 
diendo-confirmase su decreto , y la constituyese por tal pa
trón a , como en efecto lo h izo , elogiando mucho su pie
dad por su bu la , que comienza : Domim Nos t r i Jestí 
C h r i s í i , su data en Santa María la Mayor en 21 deju*-
Wo de 1627 y se presenta núm. 5. Y en su consecuencia 
e l Sr. D . Felipe I V . exp id ió asimismo circulares a los pre* 
lados, cabildos y ciudades de estos reynos , mandando cum
pl i r así el decreto de las Cortes como la bula de S. 
que le confirmaba , y recibir á la santa por patrona, so
lemnizando en lo espiritual esta fiesta cuanto fuese posi
ble , lo que consta por su misma real carta núm, 3. Y 
con efecto las ciudades , cabildos, y RR. obispos contestaron 
á S M . el regocijo con que habian recibido esta muestra, 
dada por toda la nación , de su devoción á santa Teresa, 
y celebrado de su parte con fiestas este su patronazgo; 
•de lo que da fé el testimonio núm. 6. 

Parece que después de voluntad tan decidida de la 
n a c i ó n , sostenida por sus monarcas, y confirmada por la 
cabeza de la iglesia, nadie podr ía oponerse á los honores 
decretados á santa Teresa de Jesús . Blas no fué a s í , Se
ñ o r : luego aparec ió la contradicción de algunos que los 
calificaron de agravio al patronazgo de nuestro glorioso 
apóstol , sin saber por qué ; pues n i se trataba de dismi
nuir su cu l to , tan justamente debido , n i las rentas de su 
iglesia : y por ú l t imo acudiendo á Roma pudieron conse
guir el que se deshiciese lo hecho, por la razón sola de 
mantener en el santo apóstol el t í tulo de único pa t rón de 
las Españas (como se demuestra por carta que ^parece 
c i rcu ló el cabildo de su santa iglesia á algunas que es»* 
tuvieron á su favor y se exhibe núm. 4.) : cosa que ya 
ha fallado con el patronato de la Inmaculada Concepción 
de nuestra Señora ; mas lo principal es que esto lo con
siguieron, no en ju ic io contradictorio, n i tampoco habien
do sido antes oida la nación en sus Cór tes que habia de
cretado e l patronato de la Santa, y pedido f á b u l a á S, 
ív. Así la nación vio frustrada su piadosa voluntad , por 
dos veces manifestada , de gozar por patrona á santa Te
resa , y despreciadas las razones que la habian movido para 
« l io . Y aunque -el Sr. Felipe I V , se desentendió con pru*-
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deneia por el bien de la p a z ; mas siempre quedaron v i 
vos en su real pecho, y en el de todos los españoles los 
deseos de dar tales honores á esta virgen , gloria de la 
nación. Autént ico testimonio da de ello el Sr. Carlos I I , h i jo 
y heredero en el trono del Sr. Felipe I V , en la cláusula 
sexta de su codícilo , que dice así : Habiendo deseado toda 
m i vida tenga el compatronato de mis rey nos] de España la 
gloriosa sarbtfa Teresa de Jesús por la especial devoción que 
la tengo, encargo a m i sucesor y a mis rey nos lo dispon
gan , como tan iynportante para sus mayores beneficios, qua 
debe esperar por la tntercesioji de esta santa/ 
Y SEÑOR: V. M. , se ha mostrado en sus sabias resolucio
nes superior á las preocupaciones envejecidas ; y de este 
g é n e r o es la que despojó á santa Teresa del patronato 
con Santiago , porque podia disminuir , decian , la glo
ria de este santo a p ó s t o l , como si en los bienaventurados 
pudiesen caber zelos, y no se gozasen de los cultos dé
los demás como de los suyos propios. Si asi fuera , que 
con dar ocasión á estos reynos de acudir al patrocinio 
de santa Teresa como á su patrona especial , y á esta 
santa la de exercerle sobre ellos se disminuyese la gloria 
de nuestro santo Apóstol , y pudiese perder algo de su 
valimiento con el Altísimo , ó nosotros de su p ro t ecc ión ; 
que nadie se acuerde de santa Teresa para tal honra. 
Mas tales ideas, que gradúan las cosas del cielo por4as 
de la tierra , no caben en la fe ilustrada de V . M . As i 
los suplicantes esperan que haga valer las anteriores re
soluciones de las dos cór tes citadas, volviendo á ponen 
de su mano á esta virgen en el grado que la habia colo
cado , y del que se la ha desposeído sin su noticia , y 
contra su voluntad. La razón que en tónces movió p r inc i 
palmente entre otras á V . M . para esta elección y pro
moverla co» instancia, nunca puede tener mayor fuerza 
que- al presente. Merece que se traiga á la memoria de 
V . . M . Considerando principalmente (dice en su decreto de 
Cortes de 1617) que por el zelo que esta santa y prodigiosa 
Triuger tuvo de las almas que por los errores de Lulero se 
perdían , la concedió Dios á ella después de su muerte que 
fwest particular patrona y abogada en las causas de la igle-
si® contrt los hereges : y (foseando que Dios nuestro Señor 
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conserve estos católicos y cristianísimps reynos en la inte
gridad y pureza de f e y que constantnnente han profesado + 
pareciéndole que a, esta gloriosa santa le corren p i r t icu la* 
res obligaciones de mirar por ellos , como hija jmtura.l , na
cida y criada en ellos , y de ampararlos y defenderlos con su 
tyitercesion en el Cielo ^ como lo hizo con sus oraciojies cuan
do vivió en la tierra : en reconocimiendo á tan singulares 
mercedes (de que da á Dios infinitas gracias) la recibid el 
reyno por su patrona y particular abogada é intercesora 
para obligarla con este voluntario sacrificio á que particular.'-, 
mente mire por los buenos sucesos , y acrecentamientos , 
espirituales y temporales de España , y señaladamente alcance^ 
de nuestro Señor conserve estos reynos en su santa f é católi- _ 
ca, y con -su intercesión los defienda y ampare de las here-
gias, como espera. ¿ Y cuando, S e ñ o r , tenemos mayores 
motivos de temer que se adultere la pureza é integridad 
de nuestra fé que al presente, por las semillas del error 
que dexen en nuestro suelo esos impíos que nos oprimen, 
y contra quienes peleamos ? Y por consiguiente ¿ cuando 
mayor necesidad, de la defensa y amparo de esta santa 
e s p a ñ o l a , dotada por Dios de gracias singulares, espe
cialmente la de proteger contra los enemigos de la santa 
iglesia ^ 

S e ñ o r ; Estos han ŝ do los votos reiterados de V . M . en sus 
Cortes: ésta la últ ima voluntad de los piadosos monarcas, 
que desde su glorioso tránsito han gobernado estos reynos; 
y los carmelitas descalzos no cumplir ían con el deber de 
hijos de Santa Teresa, si para inmortalizar la acciou de 
gracias de V . M . en su templo por haber sancionado la 
sabia Consti tución de la mona rqu ía , no le hiciesen esta 
súplica , tan conforme k los deseos de la nación ; dexan-
do siempre á su sabiduría-y- soberano agrado disponer lo 
que j u z g a r e ' c o n v e n i e n t e , — C á d i z 21 de abril de 1812. 

Señor r Fr. Miguel de S. Gregorio ,„ prior. = Fr. Pa
blo de la C o n c e p c i ó n , primer definidor. = Fr. Juan Ne-
pomuceno de S. José. = F r Juan de S. Ignacio. = Fr. Juan 
Miguel de S. Agust ín. = Fr. Antonio de S. ^ El is io . = Fr. , 
Jasé de Jesús . = Fr. José de Sta. Teresa. = Fr^ Francisco 
de S. Agustín. = Fr. Antonio de S. Bernardo. ^ F r . Juan 
Damasceng. = Fr. juája, á p S. José. == Fr. Francesco del 
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Carmelo. = Fr. José María del Carmen. = Fr. José de S. 
Juan Bautista. = Fr. Pedro de la Gonrep í ion . = Fr. A l 
berto de S. José . == Fr. Miguel de S. Mart in . = Fr. Ma
nuel de S. Pablo. = Fr. Andrés de S. Antonio. 

D O C U M E N T O S J U S T I F I C A T I V O S . 

N Ü M E II O 1. 
D . M i g u e l Sat'nz González, escribano de S. M . y ma

y o r del cabildo y ayuntamiento de esta M . N . y M . L . 
ciudad de Cádiz : Certifico que en cabildo que celebro la 
misma, su consejo a justicia y regimiento en 29 de agosto 
¿fe 1618, resulta entre otras cosas haberse tratado y acor
dado el particular que sigue: En este cabildo el Sr. cor
regidor y cápitan á guerra dixo haber tenido una carta 
de su Sría. Ilustrísima el presidente de Casti l la , que se 
leyó en é l , del tenor siguiente : 

Carta del arzobispo de Burgos , presidente de Castilla, 

Los caballeros procuradores de las ciudades, que por 
mandado de S. M . están en esta vi l la juntos en Cortes , 
mostrándose agradecidos á la singular merced y particular 
favor que nuestro Señor ha hecho á España en darle en 
nuestros tiempos á la bienaventurada virgen santa Teresa 
de J e s ú s , que tanto ha honrado esta n a c i ó n , así por ha
ber nacido y vivido en Castilla , como por haberla enri
quecido en nauerte con el tesoro de su virginal cuerpo , 
y dado principio á la reformación y órden de los re l ig io
sos y religiosas carmelitas descalzos, que con su doctrina 
y exemplo tanto ilustran estos reynos : en reconocimiento 
de esto han determinado de recibirla por su patrona y 
particular abogada después del apóstol Santiago, como 
consta por el decreto que h ic ié ron , cuya copia va con 
esta. Y S. M . , tan devoto de esta santa y de su 
r e l i g i ó n , ha recibido particular contento de esto, y se 
ha servido escribir avisando de esta determinación á todos 
los prelados , cabildos y ciudades de estos reynos , para 
que á 5 de octubre de este año ( que fué el dia de su 
glorioso tránsito ) se. reciba de todos por tal patrona y 
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»e celebre fiesta con las demostraciones de alegría que es 
justo , y á tal patrona sé debe. Y porque mejor se con
siga esto, me ha parecido enviar las cartas á V. para que 
las d é , y su parte esfúerze asi en el ayuntamiento como 
con el Sr. obispo, y cabildo de esa santa iglesia para que 
con demostraciones de alegría y regocijos púfólicos se ha
ga esto notorio en esa ciudad y jur isdicc ión. Y por la de
voción con que reverencio k esta santa virgen y á sus 
hijos , es t imaré que V . y toda esta ciudad , y los lugares 
mas populosos de su distrito se aventajen en esta ocasión 
en demostraciones de alegria y alborozos que todo es de
bido á tal patrona , á la devoción con que S. M . desea 
que se soleinnize esta fiesta. Y para tener yo alguna parte 
en el méri to de e l la , he queridt) alentarla con estos ren
glones ; y espero de V , que por mi y por el amor que 
me debe serán sus fiestas las mejores, cuya relación mé 
enviará V . ; y agora aviso del recibo de este despacho. 
Guarde nuestro Señor á V . &c. = Madrid agosto 18 de 
1618 anos. = i57 arzobispo de Burgos. 

Y asimismo se leyó la carta del rey nuestro Sr. del 
tenor siguiente : ' 

CARETA D E S. M . E L Sr. D . F E L I P E I I L 

E L R E Y . 

Consejo, jus t ic ia , regidores, caballeros, escuderos 
oficiales y hombres buenos de la ciudad de Cádiz . Con
siderando estos mismos reynos juntos en cortes lo que los 
ha ilustrado el haber sido en ellos el nacimiento de la Ijien* 
aventurada virgen Sta, Teresa de J e s ú s , su admirable y 
santa vida, y dichosa muerte, dexándolos enriquecidos con 
el tesoro de sus reliquias , que con tanta entereza se con-, 
servan, y las grandes maravillas que nuestro Señor obró 
con ella , sus muchos y calificados milagros , el gran fruto 
que se conoce en las plantas que en sa rel igión se crian y 
y lo que se va extendiendo su devoción en las naciones 
extrangeras ; y siendo justo que la suya se aventajase con 
particulares demostraciones han acordado recibirla por-su 
patrona y abogada después del apóstol Santiago para ÍÁ* 



t o a r l a y valerse de su intercesión en todas sus necesi' 
dades. Y nuestro muy santo padre á mi instancia y su
plicación también se ha querido mostrar por su parte ex
pidiendo su breve para que en todos mis reynos c|e Es-
pana se pueda rezar y decir misa de esta bendita santa, 
en que parece obra nuestro Señor por todos caminos pa
ra que su devoción se extienda^ y por ser muy particular 
la que y o tengo , y lo que deseo que en todos mis sub
ditos se asiente la misma, os he querido avisar de esto, 
y mandaros (como lo hago) publ iquéis y hagáis notorio en 
esa ciudad lo uno y lo otro , y con demostraciones de gozo 
y regocijo (que ordenaréis se hagan en 5 de octubre, 
que es el dia del glorioso tránsito de es^a bienaventurada 
santa) la admitáis y recibáis por patrona y abogada con 
el aplauso que se le debe , en que me t endré de vosotros 
por servido, y en que me aviséis como lo habréis puesto 
en execucion. De S. Lorenzo el Real á 4 de agosto de 
1618. = Y O E L . R E Y . = Por mandado del Rey nuestro 
6r. == Jorge de Tovar. 

Y en e l sobrescrito de la dicha real carta está escrito 
lo siguiente: por el r e y : al concejo, jus t ic ia , regidores, 
caballeros, escuderos, oficiales, y hombres buenos de l a 
ciudad de Cádiz . 

Y asi leídas las dichas cartas , el dicho Sf. corregidor 
dixo : que también tiene otras para el Sr. obispo y cabildo 
eclesiástico sobre la misma razón : y habiendo la ciudad 
tratado , y conferido en razón de lo susodicho acordó , que 
guarde y cumpla lo que S. M . manda, y se hagan y ce
lebren fiestas y regocijos con la mayor demostración que 
se pueda, y se nombren caballeros diputados para cada 
cosa: y de conformidad se nombraron por diputados para 
l a procesión y culto divino á los Sres. Hernán S a n c h e » 
Dalvo y l ie . Francisco de Azevedo ; y para los toros se 
nombráron a los Sres. Enrique Vaez de Vargas y Amtioa 
Boquín de Varicio : y asimismo se npipbráron por d i -
putaJos para convidar á los caballeros que han de jngar 
las c a ñ a s , á los Sres. D . Juan Estupiuan de Or i a , y ¿P. 
Juan N u ü e z de Vi l l a venció; y para el adorno de la p la
za y sitios, se nombráron por diputados á los Sres capi tán 
l l B é % 4 e M Q , yv£s j t évw .Qtohftn,. r e g i d l e s : y . ^ i m i s -
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mo para 1 os fuegos se nombraron' poridiputado á>FrarKriííao 
Fantoni, y Alonso G ó m e z , r e g i d o r é s , que estaban pi^»-
sentes y aceptaron sus diputacioneSi Y la 'c iudad dixo que 
señalará día en que se hagan las dichas fiestas de füeí-
gos, toros y juegos de cañas . 

NUMERO 2. 
V asimismo certifico que e7i otro cabildo celebrado' el día 

3 de octubre del mismo año de 1618 por el consejo, j u s 
ticia y regimiento de esta ciudad, autorizado a l parecer por 
M i g u e l Díaz , escribano mayor del mismo: y el pr imer 
particular d¿ el trasladado su tenor es como sigtte. 

Leyóse en este cabildo una carta para esta ciudad 
del secretario Jorge de Tovar del tenor siguiente: S. M . 
mandó a. V . por carta de 4 de agosto , que atento á que 
el reyno junto en córtes habia recibido por patrona des
pués del apóstol Santiago, á la santa madre Teresá. de Je
sús , se recibiese pnr tal patrona en esa ciudad , y qua 
en su recibimiento se hiciese demostraciones de fiestas y 
a l e g r í a s , como se contiene en la dicha carta. Y agora 
S. M . por justas consideraciones me ha mandado avise á 
V . que el recibirla por patrona, y hacer las fiestas y re
gocijos referi4os cese de todo punto hasta que S. M . man
de otra cosa. Y d e r recibo de este hará V . que se me 
dé aviso para que S. M . le tenga : que en cuanto á lo 
eclesiástico se da aviso á las iglesias.=Dios guarde á V . 
De Madrid á 24 de septiembre de 1618.=Hase reparado 
en que no se pudo dar este patronazgo sin sabiduría de 
S. S . = Jorge de Tovar. 

La ciudad habiendo entendido lo contenido en dicha 
carta , acordó que lo que se refiere en ella se guarde y 
cumpla , y la dicha carta se guarde y ponga con los de
más papeles de esta ciudad , y se responda á e l l a ; y se 
cometió el responder á la dicha cana del dicho se
cretario Jorge de Tovar al Sr. D . Juan N u ñ e z de 
Ví l lavicencio , regidor de esta ciudad, que se halla prén
sente, quien lo a c e p t ó . 

M u M E R o 3. - ^ 
-• •> E t i los propios t í r m i m s certifico que. en cabildo que ce* 
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ipftró esta ciudad en ñ de noviembre del año pasado de 1627 
eyarece de él el punió y acuerdo d<:l tenor siguiente: 

En este cabildo se vido y leyó la carta de S. M . para 
esta ciudad del tenor siguientes 

C A R T A D E L Sr. D . F E L I P E I V . 

E L REY. 
r. - • ( f • 

Consejo , jus t i c ia , regidores, caballeros, escuderos, ofi
ciales, y hombres buenos de la ciudad de Cádiz . Estos 
mis reyitos recibieron por patrona á Sta. Teresa de Jesús., 

•Í natural de elies ; y S. S. t ambién se la ha dado por tal 
por su brebe, cuya copia se embia con esta. Y por la 
particular devoción que yo la tengo, y lo que estimo que 
á la bienaventurada Sta. se acabe de perfeccionar en mi 
tiempo el servicio que mis reynos comenzaron á hacerle 
ántes de suceder yo en ellos, os mando la recibáis por 
tal patrona, y que en las necesidades que se ofrecieren la 
invoqueh por t a l ; pues de tan grande Sta., tajft favorecida 
de nuestro Sr., y que tan de veras debe asistir á su pa
tria,7 podemos esperar alcanzará para ella felices sucesos. 
Y para dar principio á esta invocación daréis orden que 
el día de su fiesta (que sera á 5 de octubre) ó en uno 
de los de su octava se le haga una procesión solemne, 
que vaya á monasterios de fray les Carmelitas , si le hubie
re en esa ciudad; y no le habiendo , al de monjas de la mis
ma orden ; y en falta de uno y otro á la iglesia que pa
reciere mas apropósi to , solemnizando en lo espiritual esta 
fiesta todo cuanto se pudiere sin mezclar con ella n ingu
na seglar ó profana por n ingún caso. Y para lo que fue
re necesario acudiréis vos el mi corregidor de esta ciudad 
al rev. en Cristo padre obispo de ella , á quien escribo 
sobre esto, para que os ayude : y avisarmeeis como se ha
brá puesto en execucion, que en ello me serviréis. De 
Madrid á 28 de setiembre de 1627. = Y O E L REY. = Por 
mandado del rey nuestro señor. = Antonio Alosa Rodar. 

Y en el sobrescrito decia; por el r e y : al Consejo, 
justicias, regidores, caballeros, escuderos , oficiales, y hom
bres buenos de la ciudad de Cádiz , = Y asi l«ida la d i -
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dfea real carta, su merced el Sr. maese de campo y go* 
bernador d i x o : que sobre lo que .en ella se refiere habj^á 
á su Sría. e l Sr. obispo de esta c iudad, y dixo que se 
avisaría. Y la ciudad acordó que la dicha carta y breb© 
se guarde y meta en el archivo, y que á su tiempo la 
ciudad acordará lo que «convenga en razón de lo que se 
manda. 

N U M E R O 4. 
Ultimamente certifico que e-i otro cabildo tenido por el 

consejo, jus t ic ia y regimiento de esta ciudad el día 24 dt; 
mayo de 1630 aparece a l primer punto de el haberse trata
do y acordado lo que sigue. 

En este cabildo se Yido y leyó una carta para esta c iu
dad del tenor siguiente. 

Carta del cabildo de la Sta, iglesia de Santiago. 

E n confirmación del tí tulo an t i güo que goza uuestra 
glorioso apóstol Santiago, de único pa t rón de las España.» 
revocó S. S. e l brebe que á los 22 de j u l i o de 1627 con* 
cedió á la bendita santa Teresa de su elección por patro.-
na , como V . verá por esa copia de su decreto y sentenf 
cia. Y como en este nuestro dichoso suceso no pueden 
encubrirse las mercedes y los buenos oficios que V . S. jms 
hizo , n i su grande y conocida devoción á nuestro após 
t o l , rendimos á V , S. infinitas gracias, y suplicamos la 
c o n t i n ú e , sirviéndose en su dichoso tiempo no permitir 
por n ingún accidente que sobrevenga novedad , ni cosa 
que sea en perjuicio de su único patronazgo; que el pa* 
tron glorioso se lo paga rá á; V . S. Y nosotros en est^ 
santuario reconocerémos esta merced en suplicarle, i 
nuestro Señor guarde y prospere á V . S. con los acrecen* 
tamientos que puede , y deseamos,==De Santiago en nuesi-
tro cabildo de 22 de febrero de 1630 —Dr. Gaspar Ortega 
de V i l l a r . = D r . D . Pedro de Pera l ta .=D. Francisco Vast 
quez de Euga^ y Serna.a=De acuerdo del deán y cabildo 
de la santa iglesia apostól ica de Santiago.=D. Antonio d^ 
Cisneros, secretario. ; ~ ^ . * 
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La ciudad habiendo entendido lo contenido de la di^ 
cha carta acordó que se responda k e l la , y que se copie 
en este libro capitular , y que el original con la copia 
del decreto y sentencia de S. S, se guarde y meta en e l 
archivo para que en todo tiempo conste de elfo. 

Lo rfílacionado con tnas exteMion resulta de las refe l i 
das actas, y ôs insertos precopiados corresponden con sus 
originales en las rnismas, á las cuales me remito. Y cu, 
pliendo con lo decretado en este dia por el Sr. oidor jue% 
civi l b l margen de la instancia presentada por el M . R. P . 
F r . Migue l de S. Gregorio, pr ior del convento de Carme* 
Utas descalzos de esta ciudad, le doy la presente, que Jimio 
en Cádiz á 21 de abril de 1812. = Miguel Sainz. 

Testimonio del mismo escribano de no hallarse en e l 
archivo la bula del patronato de santa Teresa, .; 

n i el decreto revocatorio. 

Yo el infrascrito escribano mayor de cabildo: certi
fico que en cumplimiento del decreto del Sr. D . José 
Montemayor, del consejo de S, M . , su oidor decano en 
la real audiencia terr i tor ia l , y juez de lo c iv i l en esta 
plaza, dictado en 11 del corriente mes al margen de ins
tancia del M . R. P. prior del convento de Carmelitas 
descalzos de la misma , relativo á que buscase en el ar
chivo de esta dicha ciudad el breve de nuestro santo 
padre Urbano V I I I . sobre el patronato de santa Teresa 
de Jesús en estos reynos, que se <lice acompañó á la 
carta circular del Sr. Felipe I V , y se mandó archivar por 
acuerdo de 8 de noviembre de 1627, é igualmente el 
decreto y sentencia del mismo santo padre, que parece 
envió con carta el cabildo d « la santa Iglesia de Santiago 
á este Excmo. Senado; habiendo determinado el mismo ers 
24 de mayo de 1630 se custodiase entre los demás docu
mentos del archivo, he reconocido al efecto dos caxas de 
estaño rotuladas, la una Cartas de sus magestades d la, 
ciudad , y la otra Cartas de particulares , y asimismo varios 
expedientes enlegajados que se conservan en los estantes 
de la escribanía mayor de cabildo, y en ninguna parte 
de las iiaencionadas he encontrado el Jbreve r decceto, ijii 
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sentencia que arriba se refieren expedidos por la santidad 
del señor Urbano V I I I . Y para que conste extiendo la 
presente, (jue firnio en Cádiz á 13 de mayo de 1812. .= 
M i g n e l Sainz. 

M u M E R o 5. 
Bala de N . M . S. P. Urbano F U L sobre el patronato 

de santa Teresa. 

U R B A N U S PAPA V I I I . 

AD PERPETüAM REI MEMORIAM. ^ ; 

Domini nostri Jesucristi qui servos et ancillas suas 
aeternse glorige preemio donat in ccelis, vices quamquam 
immerit i gerentes in terris , ex injuncto Nobis Pas to ra l» 
officii debito procurare tenemur, ut eorumdem servorimi, 
et ancillarum Christi debitus honor, et veneratio in tenis 
i n dies magis promoveatur, et laudetur Dominus i n Sanctis 
suis : Quamobrem Christi fidelium ad eorumdem Sanctórum 
patrocinium confugentium vota, ut optatum sortiantur effec-
tum , ad exauditionis gratiam libenter admittimus ac 
desuper ejusdem officii partes propensis studiis impendi-
mus , prout conspicimus in Domino salubriter expedke. 

Sane dilecti filii Syndici , seu Procuratores Regnorum 
Coronae Castellae nobis nuper exponi fecerunt, quod ipsi 
a t t en té considerantes , quot , et quanta meriris,, et interces-
sione Sanetse Theresise de Jesu praípotens Deus il l is cun-
t u l e r i t , et i n dies conferat beneficia, quamque Regna 
praedicta illius vitae sanctimonia , ac quae Dominus per eam 
operari dignatus est , miraculis , nec non etiam fundatione 
tot Mouasteriorum , tam \7irorun, quam mulierum Ordinis 
B . Mariae de Monte Carmelo discalceatorum nuncupatorum, 
i n quibus primitivas, dict i Ordinis Regulse Ubservantia 
máx ime floret, per eam institutorum , illustrentur ; idcirco, 
et alias ob singularem, quem erga S. Theresiam gerunt 
devótionis afi'ectum , i n Comiti is , seu Parlamento dictorum 
Regnorum ultimo lo.co habito eamdem S. Theresiam i u 
praecipuam . Regnorum ~ Coronae hujusmodi Patronam , et 
Adyocatam e légerunt , .prout in decreto desuper emanato 
plenius dicitur. contineri. : . . -
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' Cum autem , sicut eadem expósít io subjungebat; Syn-
d i c i , sea Procuratores prceclicti pluritnum cupiant electio-
nem hujusmodi, quo firtiía perpetuo "subsistat, Nostro , et 
hujus S á n e t e Sedis Apostólica^ patrotinio c o m m u ñ i r i ; Nos 
Syndicorum , seq Procuríitorum eornmdem pietatem, et 
Consiiiüm hujusmodi plurimutn in Domino commendantes, 
illosque specialibus favoribus , et gratiis prosequi volentes, 
et eorem singulares personas á quibusvis excomunicatio-
nis , suspensionis , et in terdic t i , aíiisque ecclesjasticis sen-
tentiis , censuns, et pajnis á ju re vel ab homine , quavis 
eccasione , vel causa latis, si quibus quomodolibet inno-
datae exis tunt , ad effoctum praesentium dumtaxat conse-
qüendum harum serie absoluentes , et absolutas for cen-
sentes , supplicatiouibus tam carissimi in Cristo fdií nos-
t r i Phdippi Hispaniarum Regis catholici quam eorumden 
Syndicorum, seu procuratorum nomine Nobis super hoc 
huvniliter porrectis inclinad , de Ven. Fratrum nostrorum 
S. R. E. Cardinalium sacris Ritibus prepositorum Consi-
lio , electionem prsedictan , ac desuper emanatum Decre-
tum hujusmodi , Apostólica auctoritate , tenore praesentiuna, 
perpetuo approbamus , et confirmamus , íllisque inviolabilis 
Apostolicae firmitatis robur adjicimus , atque omnes, et 
singulos tam jur is , quam facti defectus , siqui desuper 
quomodolibft intervenerint, supplemus: utque in posterum 
eadem Sancta Teresia ab ómnibus , et singulis eorumden 
Regnorum personis , tam saceularibus , et ecclesiasticis, 
quam regularibus , ut talis Patrona , cum ó m n i b u s , et sin
gulis privilegiis , grati is, et indultis , similibus Patronis 
competentibus , séu alias concedí solitis, sine tamen prsB-
judicio , aut innovatione, vel diminutione aliqua Patrona-
tus S. Jacobi Apostoli in universa Hispaniarum Regna , 
haberi, e t r epu ta r i , atque ita ab ómnibus , ad quos spec-
tat , observan deberé etíam perpetuo statuimus, praecipi-
mus, et maridamus: Decementes nihilominus i r r i tum , et 
inane quidquid secus super his á quocumque quavis auc-p 
tontate scienter , vel ignoranter contigerit attentari. Non 
obstantibus Constitutionibus, et Ordinationibus Apostoli-
cis, caeterisque contrariis quíbuscumque. Volumus autem, 
c|uod prsesemtium transumptis etiam impresis manu alicu-
jus Notarii publ ic i subscriptis, et sigillo alicujus personae 

3 
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in á ign i ta te ecelesiastica constituto manitis eadem prorsus 
fides adhiberetur, ac si literae originales forent exhibitae, 
ve\ ostensee. 

Datum Rómaí apud S, Mariam Majorem sub annulo 
Piscatoris die 21 Ju l i i 1627. Pontificatus nostri anno I V . 

F. T H E A T 1 N . 

E s t á conforme la bula que antecede con la señalada con 
t i n ü m . 19 del Sumo Pontífice Urbano V I I I , que se ha
lla en el mismo idioma latino en un libro en folio , t i tula-
rfo Biliario de la Orden de Nv Sra. del Carmen, tom 3. 
pag. 494 , que para efecto de sacar la presante me ha sido 
exhivido por el M . R. P. F r . Migue l de S. Gregorio y prior 
del convento de RR. P P . carynelitas descalzos de esta ciudad 
á quien se lo devolví, firmando aquí por su recibo, de que 
doy f é 9 y a que me remito, y de su pedimento s i^ io y 
firmo la presente en la ciudad de Cádiz á \3 de mayo 
de 1812.—Fr. Migue l de S. Gregorio, j o r w r . = L i c ^ D . José 
García de Meneses escribano publico. 

H U M E R O 6. 
Copia del testimonio, que menciona los cabildos , prelados, y 

ciudades que admitieron el patronato de Sta Teresa 
de Jesús , 

Certifica yo Juan Ortiz de Záfa te , secretario del rey 
nuestro Sr. y oficial mayor en la secretaría de su patro
nazgo rea l , que habiendo escrito S. M . á los prelados y 
cabildos de las iglesias de estos reynos de la corona de 
Castilla, y algunas de las ciudades de ellos, que en con
formidad deL breve de S. S. admitiesen por patrona á 
Sta. Teresa de Jesús , han respondido le han aceptado, 
y puesto en execucion los prelados, cabildos y ciudades, 
siguientes : E l Sr. arzobispo de Burgos , el obispo de Fa
lencia , el obispo de Astorga, el obispo de Salamanca , 

..d^oljispo de Ciudad-Rodrigo, el gobernador del obispado 
de ' Oviedo, el abad de Alcalá la Real , el obispo de Gua-
b i x , el deán y cabildo de la iglesia catedral de S igüen-
jsa, el deán y cabildo de la catedral de Valencia^ el 
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deán y cabildo de la catedral de Segovia , el deañ ^ ca
bildo de la iglesia catedral de Val ladol id , el deán y ca
bildo de la iglesia catedral de la Calzada, el cabildo de 
la iglesia de Tudela , el cabildo de la iglesia colegial de 
Ubeda , la ciudad de Toledo, la ciudad de Segovia , \» 
ciudad de Plasencia, la ciudad'de Murcia , la ciudad de 
Cuenca , la ciudad de Badajoz, la ciudad de Oviedo, Id 
ciudad de Palenc.ia, la ciudad de Ciudad-Rodrigo, la 
ciudad de Soria, la ciudad de Coria , ía ciudad de To
ro, ia ciudad de Xerez , la ciudad de Eci ja , la ciudad 
de Trux i l l o , la ciudad de Lorca , la ciudad de Cuenca, 
la ciudad de V i c t o r i a , y la ciudad de Tudela : como pa
rece por las cartas originales, qua quedan en la di
cha secretaría ; y para que de ello conste , de pedimenf 
to del procurador general de los carmelitas descalzos, di 
la presente, ñ r m a d a de m i nombre , y sellada con el sello 
de S. M. &c. 

Ademas de las ciudades referidas reconocieron el pa
tronato de la santa, Sevilla en nombre de su reyno. A v i 
la , Vailadolid , Córdoba , Málaga , Granada , Andujar , 
J a é n , Ciudad-Real, Lucena, Tortosa, Antequera, y o t ra í 
muchas que no menciona el testimonio t rasíadado. 

Esta conforme el anterior ar t ículo con el que contiene 
un libro en 4 ? titulado el Año Teresiano tom. 2. pag, 149 , 
fue para efecto de sacar la presente me ha sido exhibido 
por el M . R. P . F r . Migue l de S. Gregorio, actual pr ior 
de JRB. PP . carmelitas descalzos de esta ciudad, á quien 9e 
lo devolví, firmando aqui su recibo, de que doy f é , y á 
fue me. remito, Y de su pedimento signo y firmo la pre* 
senté en la. ciudad de Cádiz á 13 de mayo de 1812.=tFr, Mi
guel de S. Gregorio, p r i o r . ^ Í Á C ^ D. José Garcia de Me« 
neses, escribano público. 
• .- • • • • 

Se leyó el anterior memorial en sesión de cór tes del 
22 de a b r i l , y m a n d ó S. M . pasase con los documentos 
que le acompañan á la Comisión especial eclesiástica pa*» 
ífcue ififorme. 
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- 3 INFORME DE LA COMISION ESPECIAL ECLESIASTICA. 

S E Ñ O R : 
La comisión especiil eclesiástica ha examinado el me~ 

morial del p r io r , y comunidad de carmelitas descalzos de 
esta plaza de 21 de abril p r ó x i m o , y los documentos au
tént icos que le acompañan . En él se expone que las Cor
tes de 1617, junto con el Sr. Felipe I I I . e l igiéron 
y votáron á santa Teresa de Jesús por patrono, y aboga
da de estos reynos después del apóstol Santiago para i n 
vocarla y valerse de su intercesión en todas sus necesi
dades. Esto lo acreditan con copia de una carta del pre
sidente de Castilla al corregidor de Cádiz fecha en 18 de 
agosto de 1618, en que acompañándole el decreto de las 
dichas Cortes, le encarga que la reciba esta ciudad y 
su jur isdicción por patrona, y que haga esfuerzos para 
que el rev. obispo y cabildo hagan por ello demostracio
nes públicas de alegría. Exhiben también otra carta de 
Felipe I I I . á la ciudad , en que dándole cuenta del dicho 
^cuerdo de aquellas C ó r t e s , añade que S. S. deseando 
cooperar al deseo de la nac ión , habia.expedido breve pa
ra que en estos reynos se pudiese rezar y decir misa de 
esta gloriosa virgen , que se hallaba solo beatificada. 

Mas no hibiendo tenido efecto este acuerdo de las 
Cór tes , como aparece de una carta del secretario Jorge 
de Tovar á este ayuntamiento, fecha en 24 de setiem
bre del mismo a ñ o , en que le dice que S M . por justas 
causas mandaba que el recibirla por patrona, y hacer por 
ello fiestas cesare de todo punto hasta que S. M . mande 
otra cosa: las Cortes de 1626, después de canonizada la 
santa, la declaráron nuevamente patrona de España , cuyo 
decreto confirmó el papa Urbano V I H . en su bula expe
dida en 21 de j u l i o del año siguiente, y circulada con 
e l decreto de las Córtes á todo el reyno por el Sr. D . 
Felipe I V . en 28 de setiembre del mismo, añad iendo el 
r e y : os mando la recibáis por tal patrona, y que en las 

. necesidades que se ofrecieren, la invoquéis par t a l ; pues 
de tan grande santa, tan favorecida de nuestro Señor, y 
que tan de veras debe asistir 4 su pa t r i a , podemos esperar 
alcanzará para ella felices sucesos, o Ui . i. 
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Este mandato fué obedéGÍdo-GQtt •geiieral aplauso en 
toda la n a c i ó n , o en la mayor parte de el la , como consta 
del testimonio del secretario Juan- Ortiz de Zarate, cuya 
copia obra también en él expediente: v 

A pesar de esta voluntad tan decidida de toda la 
nac ión , el cabildo de la santa iglesia de Compostela, no 
contando con los representantes de los reynos, y sin Ob
tener venia del rey, acailio á Roma, y alegando que San
tiago era el único patrón de E s p a ñ a , pudo conseguir ia 
revocación ó suspensión de aquel breve por un decreto 
que circuló éi mismo á algunos cuerpos y personas que 
apoyaron su p r e t e n s i ó n , como consta de la carta dé s;u 
cabildo, que aquí se exhibe. 
r De este que el rey miro como un verdadero desayfe 
se desentendió S. M . por razones pol í t icas , fáciles de en
tender al que sepa la historia de aquel reynado: no i n 
sistiendo en que se, llevase á efecto la resolución de las 
Cortes, como pudiera haberlo hecho sin menoscabo del 
respeto debido k la silla apostó l ica , asi por haber circulado 
ya la bula de S. confirmatoria del voto , como por otms 
razones que se dirán luego. 

Para prueba de que en la nación y en sus reyes , ann 
después de aquella sospetision, vivia el deseo de cumplir 
su voto , se alega en el memorial la cláusula sexta del 
codicilo de Carlos I I , en que protestando haber deseado 
toda su vida que tuviese efecto el compatronato de san
ta Teresa á favor de estos reynos, encarga á sus suéfe-
sores lo dispongan como medio para que alcancen gran
des bienes por su intercesión. Que este deseo subsista 
aun en la nación , lo indica entre otras pruebas una p r ó -

í posición que hizo en el congreso el dia 3 de setiembre 
del año anterior por especial encargo de su provincia :él 
Sr. diputado de Goatemala D . Antonio Larrazabal, ien 
que recordando las dichas palabras de Carlos I I . , pide 
que se cumpla aquel voto de la nación en estas Córties 
tan solemnes y generales. 1 . • ' 

Fundado el prior y comunidad de carmelitas en es
tos hechos y documentos, y alegando que el patronato 
.<V>. mnta Teresa de uingun ilíódo puede' distniriulr la glo
ria que por tan justos ^ á í ^ t i ^ < m e ^ ^ ^ ^ ^ ^ i i í ^ o i 
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que hag;a valer la dicha Tesotuciori dé iíjiié* 
las dos Cortes, declarando que santa Teresa es patcona 

de estos reynos, y como ta l debe ser venerada é invx»" 
cada. 

A ñ a d e n que la razón alegada á favor de este patro-
Bato, en las Cortes de 1617 de ser la santa. pat7:>na yerbo* 
goda en las cansas de la Iglesia.tonira sus enemigos , t ie
ne una nueva fuerza en esta época en que nuestros pér-^ 
fidos invasores á los estragos de la invasión a ñ a d e n las 
semillas de la impiedad. Por últ imo recuerdan que este 
beneficio de V . M . aun mirado con respecto á la órdei* 
fundada por santa Teresa, seria un perpetuo testimonio 

3ue inmortalizase la honra que le ha hecho V . M . habien* 
o elegido su templo para tlar gracias á Dios por haber 

sancionado la Consti tución de l a monarquía . 
L a comis ión, .ademas de haber exáminado este me-

monal , y los documentos que justifican su contexto, l i a 
|M'Qcurado reunir otros para que aclarada, cuanto es po
s ib le , la justicia de esta solicitud, pudiese dar sobre ella 
un dictámen acertado. Desde luego halla ^er cierto que 
el reyno en las Cortes del año 1617, y en las de 1626 
voto por su patrona y abogada k santa Teresa de Jesús . 
Acred í t an lo , ademas de los testimonios presentes, tres 
caitas del conde duque de Olivares, escritas en Madr id 
& 27 de marzo , una al conde de O ñ a t e , embaxador de 
E s p a ñ a cerca de S. S., otra al cardenal de Tor res , y 
otra al cardenal P i ó , en que pidiéndoles su mediación 
para obtener la bula de Urbano V I I L sobre el r i to de 
j a santa virgen como patroaa elegida por estos reynos , 
afirma que dos veces la hablan volado por tal juntos en 
Corles. Consta pues que el voto repetido de nuestras 
Cortes á favor de este patronato, y la bula de Urbano 
V I H . de 1627 que le aprobó , declarando e l r i to de 
}a santa virgen como patrona, son anteriores a l a ñ o 
de 1630, en que la sagrada congregación de .ritos con 
aprobación de Alexandro V i l . estableció tres reglas que 
debían dir ig i r en adelante la elección de patronos. Estas 
reglas eran, que solo se eligiesen por patronos santos ca* 
nonizados: que se hiciese esta elección por los represen-
tautes del pueblo , de l a provincia , ó de} reyno, a u t o » -
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gados para ello , y con anuencia del obispo y del clero jr 
y que estas elecciones debiesen ser aprobadas y confirraa1-
oas por la dicha congregación. Ninguna de estas reglas 
obligaba al tiempo en que la nación hizo el voto ; porque 
como observa el papa Benedicto XIV. las palabras m/ww-
terum, de que usa este decreto, denotan que sa observan
cia solo debia entenderse, desde el dia en que se publico» 
Indica esto la comisión , porque le ha de servir luego para 
demostrar que las dichas Cortes procedieron en este voto 
l eg í t imamen te , aun cuando al tiempo de celebrarse las p r i 
meras no estuviese canonizada la. santa v i rgen, cuya c i r 
cunstancia e x i g i ó después y para en adelante la sagrada 
congregación ; por cuya, causa no hubo dificultad en que 
Í J rbano VIII. confirmase esta e l ecc ión ; al revés de loque 
sucedió con el patronato de S. José pedido para España , 
por Carlos II. en el año de 1679 ; cuya pet ic ión dexd de 
ser contirmada por la silla apostól ica , no porque perjudi» 
case ai patronato del apóstol Santiago, como alegó el 
cabildo de Compostela; pues este óbice estaba ya disuelta 
por Inocencio X I , que declaró en 15 de noviembre de 
1679 entenderse dicha elección sin perjuicio de aquel pa-r 
tronato, sino por haberse hecho entender á la congrega-? 
eion de litos que no iatervino en aquella gestión del rey 
el consentimiento de estos reynos: condición prescrita 
igualmente por la congregación de ritos en el decreta 
de 1630., Por esta misma razón el consejo real en consulta 
de 5 de agosto de 1702, oponiéndose á que el rey por 
si solo, como q u é r i a , nombrase p a t r ó n de España á S« 
Genaro ^ sienta como principio que el rey puede sin 
él asenso- del pueblo elegir ningún patrón n i protector dtíl 
•rtyno. Esta, es la causa de que Carlos I I I no hubiese 
nombrado por sí solo patrona. principal de España á la 
SS. virgen en su Inmaculada Concepción , aguardando á 
que la proclamasen, como la proclamaron, tal patrona j 
abogada especial, las Cortes celebradas al principio de su 
»eynado¡. 

-Al patronatOL de santa Teresa votado por la nación eiv 
tiempo de Felipe III. el año 1617 se opusieron D . í e d r ó 
Vaca de Castro , arzobispo'Ue Sevilla, D . Jüan Beltran de 
Guevara, y algunos otros prelados, alegando dos «zonc» * 
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primera, no estar aun canonizada: segunda, no ser este 
patronato compatible con el del apóstol Santiago. Mas el 
no estar canonizada santa Teresa no debió ser obstáculo 
del patronato, no habiendo aun resuelto nada en contraria 
la silla apos tó l ica ; por cuya causa, corno dice Benedicto 
X l V . antes del decreto de 1630, los pueblos y los reynos 
elogian libremente por patronos á santos solaniente beatifi^ 
eados. Y cita entre otros exemplos el de S. Isidro labra
dor, que no habiendo sido canonizado hasta 12 de marzo 
de 1662 , tres años ántes en el de 1619 fué declarado 
patrono do M a d r i d , y como á tal le^concedió rezo propio 
con octava la santa Sede; y el de S. Pedro de A lcán ta 
ra , que siendo beato el año de 1622 fué declarado pat rón 
de la provincia de S. J o s é ; y el de S. Andrés Avelíno ^ 
que en 1625 , siendo beato, fué declarado protector de 
Ñapóles y su reyno (1). Aun después de aquel decreto 
de la congregación de ritos han sido nombrados patronos 
de pueblos y de reynos santos igualmente beatificados. M u 
chos alega Benedicto X I V . Baste por todos e l de santa 
Rosa de L i m a , que siendo beatificada por Clemente I X , 
fué elegida patrona universal, principal y singular de todo 
el reyno del P e r ú , y mas adelante de todas las provincias, 
islas, reynos y regiones del continente de kmbas A m é r i -
eas, y de las islas Filipinas, y de las Indias con todas las 
prerogaí ivas que se deben á los patronos principales, como 
lo dice el mismo Clemente I X . en su constitución Ortodo-
xonim de 2 de enero de 1669, y Clemente X . en sn bula 
$acrosancti de 11 de agosto de 1670. Tampoco era in- . 
compatible este patronato (como se suponía) con el del 
apóstol Santiago; y por lo mismo no debió impedir, e l 
cumplimiento del voto , . como se verá luego ; y en ^fectp, 
no lo fué para que canonizada santa Teresa, , d.̂ satep» 
Riendo el reyno rquella, primera reclamación , votase se- , 
gunda vez su patronato en las Cortes de 1626. 
c; rí. Publicado este segundo .voto, (te las Cortes, y circ.uTj., 
Jada por el gobierno á las iglesias , ciudades y villas 4e 

(1) Bénedict. X I V . de sen. D a Beatif. lib. JV, P , I T . 
capt 14. num. 3. '. t , , . , , . ^ Í : , ^ 
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es i os reyrios asi la determinación del Congreso como l a 
bula de Urbano VIII. que declaraba los privilegios del 
rito eclesiástico que correspondían á santa Teresa como á 
tal patro.na; contestaron los prelados, cabildos y ayun-
taimentós haber dado cumplimiento al voto de la nacioii , 
y á 1,3 bula de S. S. , haciendo á su consecuencia fiestas 
solemnes á la nueva patrona de E s p a ñ a , manifestando los 
pueblos su gozo por medio de regocijos públicos y otrasí 
demostraciones. 

No bien habian pasado dos años, cuando se in te r rumpió 
este patronato en virtadde un oficio que circuló el cabildo 
de Compostela á las ciudades y villas de estos reynos , 
anunciando haberse revocado el breve de S. S. por un 
Buevo decreto ó sentencia. La comisión no alcanza e l 
verdadero origen de esta novedad, aunque sospecha haber 
dado motivo a ella la instancia hecha por el dicho cabil
do sin noticia del rey , y ménos de las Cór tes que ya 
no tx í s t i an . Por lo ménos no ha llegado á sus manos 
documento contrario de nuestro gobierno , n i ménos 10 
consta que hubiese decreto ó bula de la -silla apostólica 
que derogase la anterior confirmatoria de Urbano V I I I . 
Porque lo que dixo el consejo real en la citada consulta 
que en el rey no no se apreciaron aquellas órdenes reales ̂  
esto es, Í;O se obedecieron, es tan ageno de verdad, 
como la fábula que da por cierta de que en Toledo que
riendo la ciudad publicar el voto, se er ró el acuerdo y el 
pregón declarando patrona en vez de sarita Teresa á santa 
Leocadia. Porque esta santa márt i r no necesitaba de esta 
equivocación ( que se pinta como milagrosa ) para sér 
patrona de Toledo , constando que lo era y a desde1 t i em
pos muy remotos como se vé en los breviarios y otroV 
monumentos de aquella iglesia. 

Tras lúcese no obstante que l a «posición manifestada 
en tiempo de Felipe I I I . socolor de no estar canonizadai 
santa Teresa, continuo en tiempo de Felipe I V . baxtí. 
otios t í tu los , que aunque no ménos infundados, bastároh 
para frustrar-el voto del rey y de toda la nación en un 
negocio por una parte muy (jlaro , y por otra graví
simo. > 

Habiendo indagado la comisión estos nuevos título^ 
4 
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&éti ^üé 'qms& -éñtóaées "justificarse la infracción á é aqué l 
¥ o t o (que tal debe reputarse la suspensión del dicho pa'-
feónato ) no puede ñ iénoS de admirar que á unos funda-
toentos muy débiles sé les hubiese dado colorido de verdad 
y' justicia ^ creyendo por lo mismo que V M . , sin nece
sidad de votar nuevamente el patronato de santa Teresa 
é n estos réynos , debe sostener el acuerdo de las. dichas' 
Cortes*, mandando que se cumpla lo resuelto en tónceá 
por la n a c i ó n , y confirmado por la silla apostólica. E x á -
ííiinará pues la comisión los motivos que se alegaron para 
la suspensión del Voto de las segundas Cortes de 1626 y 
pava que vista la insubsistencia de ellos, pueda acordad 

• Wi M . la determinación que reclama la* religión de aquel 
acto dé la voluntad nacional tan solemnemente manifes
tada. 
- E l primer título que comenzó a alegarse contra el 
patronato de santa Teresa, fué la incompatibilidad de 
muchos patronos en un mismo rey no , llegando á decir 
üno de los impugnadores de este patronato, que el aña-
é i r patroH no lo habia hecho ni siquiera intentado rey no 
ninguno. Los que esto dixeron ignoraban la historia de* 
los Estados C a t ó l i c o s , de los cuales dice Benedicta 
X I V : ( 1 ) Ant igua y piadosa costumbre es de los pueblos^ 
pt'óvincias y reynos elegir uno ó fnuchos santos patrotios.' 
Tampoco 'habian leido lo que sobre esto escribió mucho» 
siglos ántes D . Alonso el sabio ( 2 ) , diciendo: ATon se debé 
(tener la iglesia por agraviada en tener muchos padrdnes ¿ 
ta cuantos mas fueren , tanto mas será mejm* guardadal 
Ni ménos aquella cé lebre sentencia de santo Tomas : 
las veces se alcanza por las 'oraciones de muchos , lo qué 
por la dé imd ?io se <ilean¿dtia ( 3 ) . Por cuya causa decia 
S. Ambrosio: Imploro la intercesión de los apóstoles^ pido 
las- {¡raciones da ¿as már t i r e s y anhelo por las súplicas d& 
ios confesores. Y la misma iglesia en la festividad de todo*' 
tes iantios protesta interponer su patrocinio para que l * 

( 1 ) Jbtd. num. %: 
{ 2 ) Par t . I . t i t . X V . lib: 12. 
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fftultitud de intercesores nos alcance las copiosas bendícip* 
nes del cielo. Con este motivo recuerda la comisión qn4> 
la piedad de lo^ pueblos para acordar el patronato de lo» 
santos , sin examinar el mayor ó menor méri to de ellos ¿ 
ha seguido ia regla que dexó escrita Santo Tomas ; Con* 
viene \(jlie impíortmos el patrocinio no solo de ios santos su* 
periores, mas también dedos interiores. / í las veces es mas 
eficaz liL súplica hechas á un santo inferior que á un supe* 
r i o r ; porque nos quiere Dios manifestar su santidad {1 )> 
A la cual razón añade otra nuestro sabio Abulense, y ea 
que . pne lo suceder á las veces que implorérhos con mas 
devoción el patrocinio de los santos inferiores ( 2 ) . 

Conforme á estos principios no han dudado vario» 
reinos, provincias y pueblos elegir dos, tres, y mas pa-. 
tronos, atendiendo solo á s i devoción, y no exáminando e l 
mayor o menor méri to de estos santos, cuyo exáinep no ca
recer ía de temeridad, como enseña Santo Tomas deVillanue* 
va (á). Y la misma Santa Teresa dice en sus ayismos: iVot 
hagas comparación de ung á otro, porque es cosa odiosa, L » 
ciudad de Malaga (por exemplo) siendo obispo de aquella 
iglesia D . Luis Fernandez de Córdoba voto por su especial 
patrona á Santa Teresa, no obstante venerar ya como a? 
tales á los santos mártires Ciríaco y Pau!a. Igual patronato* 
dio México á la misma Santa Vi rgen , después de tener poc 
patrono á S, José . Navarra voto por su patrono k S. Frani-
KÁSCO Xavier , no obstante que ya veneraba como tai á su* 
obispo y már t i r S. Fermín. Valencia el igió por patrono 4 
S. Vicente Ferrer cuando ya lo era S. Vicente mártir ; L i s 
boa voto por patrono á S. Antonio de Padua, no obstante 
que veneraba ya por tales á S. Sebastian y á S. Vicente. 
%\ reyno de Francia, de resultas de la victoria de Carlos», 
¥ 1 1 . contra los ingleses, eligió por patrono á S. Miguel? 
sin que creyese perj udicar en ello á S. Dionisio y S. Mar* 
fan, que lo eran muchos siglos antes. Ñ á p e l e s , después* 
de tener por patronos á S. Genaro Severo , Aspernio 

( 1 ) S. Thom 2. 2. q. 83. ar. 11. ad 4. 
( 2 ) Ln Maht. quast. 
\ 3 ) Conc* J . de D~ AyLgiyst^req ined,, 
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Agripino , recibió por patrona á Santa Teresa el año de 1628, 
siendo virey de aquellos estados el duque de Alva D . A n 
tonio Alvarez de Toledo, protestando los t í tu los , barones 
y . procuradores de aquel reyno, que á esto les habia mo
vido el exemplo de E s p a ñ a , donde se hallaba ya nombrada 
patrona, y cuyos pueblos hablan recibido por su inter
cesión iníinitas gracias del cielo: y pocos años antes habia 
añad ido a este número á Santo Tomas de Aquino con 
aprobación de Clemente V I H . , en cuya Bula se leen estas 
notables palabras: Cuanto mas fueren , y de mayor mér i to 
los, que en el ciclo interceden con Dios por nosotros, tanta 
mas fáci lmente alcanzamos los bienes deseados y mas dura
deros son estos bienes. 

Esta constante, y sólida práct ica de los pueblos c a t ó 
licos la suponen las rubricas generales del Breviario Ro
mano ( 1 ) , donde se lee: Será doble el oficio en las fiestas' 
4e los patronos de a lgún lugar , sea uno , Í) muchos. Y Be
nedicto X I V . ( 2 ) , suponiendo esta compatibilidad de mu
chos patronos, dice que en el caso de ser muchos los.de uiv 
mismo reyno ó pueblo, el uno sea principal,, y los otros 
menos principales: lo cual solo alude al rito mas solemne 
con que debe ser celebrada la fiesta del pr incipal , no a l 
mayor influxo de su patrocinio, porque de esto en tales 
casos nunca ha hecho ju ic io comparativo la Santa Iglesia^ 
V ^uu esta regla del rito mas solemne no es n i ha sida 
siempre constante, pudiéndose citar exemplos de patronos 
de un mismo reyno celebrados como igualmente pr inc i 
pales con un mismo rito. Asi Alexandro V I I . en su Bula 
de 14 de abril de 1657 mandó que S. Francisco Xavier , 
votado patrón por el reyno de Navarra fuese venerado 
^pino. pa t rón igualmente principal que S. Fermin con ofi
cio clasico y octava. E l reyno de Nápo les , no obstante 
que teni^ por pat rón principal á San Genaro, votó tam
bién por patrón principal á Santo Domingo : y el mis
mo Alexandro V I I . en su Bula de 28 de j u l i o de 1664 

( 1 ) Cap . I . 
( '2 ) Ib id , caps 13. num. 3. 
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declaró su fiesta de guardar y d,Q primera clase con oc
tava en todo aquel reyno. Inocencio X I . , á petición del 
rey y reyno de Polonia en su Bula de 24 de septiembre 
de 1G86, declaró á S. Jacinto patrono y protector de 
Polonia y de Lituania igualmente principal que S.Esta
nislao de Kostka. España celebra ahora como patrono 
principal á la Sma, Virgen en su inmaculada Copcep-
cion con oficio de primera clase y octava, no obstante 
que antes; veneraba ya á Santiago. No hace. méri to la 
comisión de los estados y pueblos que por antigua cos
tumbre tienen muchos patronos principales, á los cuales 
no comprehende la Bula de S. Pió V . sobre la unidad dé un 
patrono de esta clase, como declaro la congregación de 
ritos en 6 de diciembre de 1608. En este caso están G é n o v a , 
qne tiene per patronos principales á la Concepción de nues
tra Seño ra , á S. Juan Bautista y S. Jorge: Cremona que 
venera también como principales á los Santos Márt i res 
Pedro y Marcelino, á San Himerio y á S. Homobono. 
Aun cuando hubieran intentado las Cortes declarar á Santa 
Teresa patrona igualmente principal que Santiago , no por 
eso deberla entenderse que fuese colendo el dia de su 
fiesta; porque no habiéndose comprehendido esto en el vo
to , ni habiéndolo declarado la autoridad eclesiástica de 
acuerdo con la c i v i l , debia observarse en este caso la re^la 
general establecida por Urbano V I I I . en su Constituciori 
de 22 de diciembre de 1642 sobre que no sea festivo sino 
el dia de uno de los dos patronos. 

Si no se hubiera alegado contra el patronato de San
ta Teresa el que era muger , excusarla la comisión contes
tar á un obstáculo tan ageno del espíri tu de la Iglesia. Mas 
por desgracia se opuso ser cosa nunca vista el que hubie
se santas mugeres patronas de pueblos; ayudando tal vez 
esta indicación á que se mirase como ex t raña aquella sin
gular devoción de las Córtes á tan insigne e s p a ñ o l a , y lo 
que es mas , como ridículo el voto de su patronato. Bas
taría reproducir en este caso los axiomas que acerca de 
la igualdad de los santos, así varones como mugeres en 
orden á Dios, se hallan en la, sagrada Escritura y en los 
Padres y Doctores de la Iglesia. San Pablo dice que 
para Dios no hay varón n i rauger,. pues todos somos una 
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las cosas dál , á a imo la ^nuger no se fliferencia del va-
r o n , sientlo cierto que á veces se halla una muger mejor 
que rriuclios varones ( 2 ) . Por lo misino la Silla Apos tó 
l i ca jamas lia opuesto semejante ób ice para la e lección 
de patronos. Mas cont rayéndose la comis'ion a exempios 
<íe E s p a ñ a , citara á Santa Leocadia patrona de Toledo, 
a Santa Librada de Sigilenza, a Santa Justa y Rufina 
de Sevilla, á Santa Emerenciana de T e r u e l , & las San-v 
tas Basilisa y Anastasia de X á t i v a , á Santa Victoria de 
C ó r d o b a , á Santa Mónica de Guadalaxara, á Santa Paula 
de M á l a g a , á Santa Eulalia de Mér ida y de Oviedo,, 
y á Santa Rosa del P e r ú , y de ambas Américas. Por, 
\o que toca á Santa Teresa añadirá la comisión que el; 
mismo Jesucristo quitó estos supuestos estorvos de su sexó, 
para su patrona de E s p a ñ a , habiéndole promttido, como 
refiere la misma Santa ( 3 ) que ninguna cosa le pedir ía 
qite no la hiciese. 

©poníase ademas contra este patronato el perjuicio 
que se suponía resultar á Santiago el mayor, que ademas de" 
ser A p ó s t o l , habia sido fundador de la Iglesia de E s p a ñ a , 
y, vencedor del reyno. Alguno añadió que la distribu
ción de los patronatos pertenece á Jesucr sto, el cual 
el igió á Santiago por patrón de España cuando en ella 
T̂O había Reyno. E l que esto d i x o , no reflexionó que 
el mismo Jesucristo dexó á la devoción de los fieles la 
invocación de los Santos, sea general, ó especial, á cuya 
cíase pertenece la elección de patronos para implorar su 
intercesión y auxilio. Tampoco tuvo presente ei origen 
cfel patronato de Santiago, que fué algunos siglos después 
de haberse predicado la fé en estos rey nos, 

i ísfo iban menos descaminados los que alegaron efe 
perjuicio del patronato del Santo Ap,óstol. Esta razoi> 
la tenia desvanecida nuestra misma historia. Es notorio 

(.1 J Galat. 3. 28. 
( 2 ) 1. p. y. 36. m Adit, *rí. 1. adi 1. 
f 3 ) Vid.-cap. 39, 
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que el aüo de '646 el rey Chindasvinto ñombró patfdno^ 
de España á S. Justo y Pastor, como consta de un pri
vilegio de la Iglesia de Astorga. De resultas de la f4-
Hjosa batalla de Simancas el conde Feran Gonzalea de-f-
claró patrón de España junto con Santiago á San Millaa 
llamado de la Cogolla, lo cual prueba con doCumeñtQaT 
el Cronista Fr. Anto-ño de Yepes (1 ) . Desentendiaiji^J 
también de que las Córtes expresamente, hablan protes-? 
tado recibir a Santa Teresa por patAona y abogada des", 
pites del após to l Santiago, como lo dice el Sr. Felipe I I I . 
^n la circular de 4 Me agosto de 1618, que obra en este' 
expediente: conforme a lo cual el mismo XJrbano Vllil^ 
en la bula expedida con éste motivo, declaró que el 
nuevo patronato de Santa Teresa se entendiese conforme 
á los deseos de las Cortes, sin perjuicio n i alteración 4 
diminución del patronato de Santiago. Y no debiendo enr 
tenderse estas palabras de la diminución espiritual dei 
patrocinio del Santo A p ó s t o l , porque sabia aquel sabip 
pont íhce que esta no cabe en la perfecta caridad de Iqs 
Santos; claramente aluden á que no sufriesen menoscaba 
los bienes ó privilegios temporales, aun eclesiást icosj ai\er 
yéa ai patronato dei Santo Apóstol . De paso advierte la 
comisión que en todos estos breves sobre nuevos pauonatoe 
de pueblos y rey nos , que tenian ya otros patronatos, se 
pone esta ú otra semejante cláusula. Y sin salir de España ; 
tiene el exemplo de Inocencio X I . , que en su breve de 
30 de setiembre de 1679 , en que confirmó el patronato' 
de San José para España á pet ición de Carlos I I . , dixo tam-" 
bien que esto debia entenderse sin perjuicio , y sin la menw 
diminucio?} del patronato del patrono mas antiguo. Y hablan
do de este breve la sagrada congregación de Ritos en 
d-ecreto de 31 de agosto de 1680, dice: J&V dicho breve 
he concedió sin perjuicio y n i diminución del patronato de Sanr 
tiago , según la forma y tenor del de Urbano V I H . á favor 
del patronato de Santa Teresa. De suerte que, como 
há dicho, el no haber quedado entónces S. José patroc 

i \ ) Tom. l.fol. £66 . 
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de Éspaua,1 no"'fué poi que de ello se creyese resultar 
" perjuicio al patronato de Santiago, sino por hab»rl> pe

dido- Cárlos I I . sin anuencia del reyno, como observa 
Benedicto X I V Esto convence que era imaginaria aquella 
í a z o n esforzada entonces por la orden de Santiago, y 
ia Iglesia de Compostela ,vGuyas rentas y exenciones que
daron intactas, sin que á nadie le ocurriese defraudaren 
un ápice el patronato de Santa Teresa á la fiesta solemne 
con oetaVa del Santo A p ó s t o l , y ménos á los caudales 
destinados á su culto. , 

N i esta supuesta disminución del culto de Santiago, 
n i otro ningún obstáculo se atrevió nadie á poner en 
E s p a ñ a pocos años d e s p u é s , cuando eligió el reyno por 
su pa t rón al Arcánge l S. M i g u e l , votando ayunar en la 
Víspera de su aparición , y hacer solemnes procesiones en 
esta fiesta, en todo lo cual convino el consejt» de Castilla 
en su favorable consulta del año de 1643. Mucho méno» 
se alegó este patronato de Santiago cuando en tiempo de 
Felipe I V . recibió el reyno por patrón a á nuestra s e ñ o r a , 
dedicándole la fiesta que se intitula del Patrocinio; n i 
consta á la Comisión que se opusiese cuando las Córted 
celebradas por Carlos I I I . el año 1760 asignaron este 
patronato especial de la Santísima Virgen al misterio de 
su inmaculada Concepción : y si de hecho se alegó en 
pontrario en tónces el patronato de Santiago, como algth-
uos creen , el suceso mismo demuestra que fué desatendido 
este óbice. 

Aun es, si se cabe, mas frivolo el pretexto de que 
en esta elección de la Santa por patrona habia procedido 
ia Nación sin contar con la Santa Sede. En esto se pa?* 
decíeron dos equivocaciones. La primera suponer qu^í 
Tuese necesaria esta condición antes que la hubiese e x i -

f ido la congregación de Ritos; y es tan cierto no har 
erse tenido por necesaria antes de aquella é p o c a , que 

en la elección de los Santos para el patronato de reynos 
como de ciudades ó provincias , j amás se acudia á. Roma, 
n i aun a la autoridad eclesiástica de la propia d ióces is , 
como dice Benedicto X I V . Electiones i n patronos Jiebani 
a decurionibüs civitatis nullo requisito consensu Episcopi, 
et C k r i . La segunda equivocación es, aun mas palpable > 
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por^íi'e á pesar de no ser necesario el recurso á liorna-

Í)ara fe. confirmación del voto, n i del patronato, qut§o 
a nación contar con S. S.; y en efecto pidió y obtuvo 

)a bula confirmatoria de Urbano V I I I . que aquí se pre
senta. Esta bula no fué derogada solemnemente por la 
Silla Apostól ica , n i menos se le negó el plácito regio en 
E s p a ñ a ; antes bien consta haberla circulado el rey con 
él decreto de las Cór tes . E l decreto de Roma que se 
supone haber revocado la cxecucion de la bula, caso que sea 
cierto , pues consta que no existe en este archivo, adond<e 
parece haberse enviado, fue expedido sin citación, n i au* 
diencia del rey ni del reyno. Aun siendo a u t é n t i c o , no. 
pudo extenderse á revocar el decreto de las Córtes de 
España en órden al patronato. Esta elección fue hecha 
dos veces por las Cortes en tiempo háb i l , antes del año 
Í 630 en que la congregación de Ritos prescribió las ffá 
glas que debian observarse en el nombramiento de patro
nos, una de las cuales era que fuese aprobado por la 
congregación de Ritos. Aquel decreto de la congrega
ción , como enseña Benedicto X I V . no pudo tener efecto 
retroactivo comprendiendo á las elecciones anteriores;: ant^s 
bien su mismo contesto denota que no era valedero sinpi 
para adelante: Ctim i n decreto ipso habeantur verba ih. 
posterum , hinc infertur non pose id habere vim nis i á die , ywp 
latum f f i i t . Y añade que por lo mismo respecto de los 
patronos nombrados antes de aquella é p o c a , debe se^ 
guirse la regla de Guye t , esto es, que no se exijan las 
condiciones prescritas en aquel decreto ( 1 ) . Sigúese de 
aqu í que la primera elección de Santa Teresa por je¡l 
jeyno fue l eg í t ima , y que á Rama no se acudió .pqj-
jparte del rey y del reyno hasta las segundas Cór tes , y 
atín entonces no por creerse necesaria la confirmación 
del papa para dar legitimidad á aquel nombramiento^, 
sino para satisfacer la piedad de los diputados. Ésto lo ; 
demuestra la circular del Sr. D. Felipe \\X. de 4 de agostó, 
de 1618, que existe original en el archivo del Ayunta*; 

v jj 1 ) Jhidem cnp. 14. n, 9. 
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mlierfto de esta ciudad, donde se lee : Nuestro niuy Santo 
Pudre (Paulo V. j d m i instancia y siiplicaciQw también 
se ha querido mostrar por su parte, expidiendo su breve 
para que en todos estos mis rajólos de España se pueda 
rezar y decir misa de esta bendita santa i donde nada se 
habla de confifrnar é l patronato. Y aun mas claro la h«,la 
de Urbano V I H . , donde S. S. dice clararnente haberse 
expedido, no porque fuese necesaria paya dar valórala 
segunda elección, sino por satisfacer $\ apsia que mani^ 
testaron las Cortes de merecer en êsto la aprobación d<j 
la Santa Sede: Cum..,. procuratores pr<edicti p lu r imum 
cúpiant electionem hujusmodi... hujus S. Sedis AposiolicdB 
patrocinio communiri. 

Estos son los documentos de Roma que aparecen sobre 
aquel patronato. La derogación, aun cuando exista, no 
fue salemne. Lo único que tiene á la vista la co
misión es una real; orden en que se mando la suspenr-, 
sion de lo que habiau resuelto las primeras Cortes, por 

justas consideraciones y como dice la circular del rey, $ 
hasta que S. M . mande otra cosa. Por lo demás, no consta 
que nuestro gobierno tuviese de oficio cíicha revocación. La 
comisión, después de varias diligencias mje-ha practi
cado para aclarar este hecho , solo ha podido averiguan 
que el cabildo de la Saftta Iglesia de Compórtela en una 
Cfarta dirigida al ayuntamiento de esta ciudad de Cádiz, 
dice que le envia copia de este decreto, al cual l lama 
sentencia } denotando qüe fue efecto de algún juicio. Mas 
como es cierto no haber habido tal juicio ni en la/sa
grada congregación de Ritos, ni en la Rota, ni en otr^ 
tribunal al cual hubiesen sido citados el rey ni los pro*» 
curadores del réyno, es claro haber sido aquella provi-j 
deticia revocatoria efecto de sorpresa ;\ y que Felipe IV. te,» 
niendo consideración á las desavenencias que tenia entonces, 
y duraron en todo su íeinado con la córte de Roma, to
mo el partido prudente de ceder á aquella violencia, por-, 
¿pie no se atribuyese su oposición á resentimiento, ó á o tro» 
fthes ágenos de su vetieracion á la Silla Apostólica. 

Y pues aquel principe en las circulares de la sus* 
pensión "protestó reservarse el derecho de mandar lo con
trario cvrkndo lo tuvise por cpnven^nte:} ya <pe él no pude 
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hacerlo - ó nó quiso por razones políticas > se halla V, M. 
en el caso de suplir, su falta de resolución, mandando 
que desde ahora tengan entero cumplimiento aquellos 
acuerdos tan solemnes de maestras Cortes á favor del 
patronato de Santa Teresa. , 

Para entender V . M , así á la Aplica del prior y co
munidad de Carmelitas descalzos de esta plaza, como á 
la proposición anterior del Sr, Larrazabal, no es nece-i-
sario que elija V* M. nuevamente á Santa Teresa por 
patrona después del Apóstol Santiago, sino decretajr qué 
tenga efecto el nombramiento y voto del patronato de 
esta santa Virgen, jheebo en los mismos términos por las 
Cortes de los años 1617 y 1626. Porque esta elección 
decretada por el rey y los procuradores del reyno antes 
del año 1630 , en que la sagrada congregación estableció 
las reglas para el nombramiento de santos patronos, fue 
en todo legal , y conforme al sistema observado entonces 
acerca de esto por los estados católicos , sin contradiccioit 
de la Santa Sede , ni de otra autoridad legítima. 

Accediendo V. M. á este dictamen de la comisión, so
bre dar á. nuestros-pueblos el testimonio que desea ^sta co
munidad de haberse dado gracia al Altísimo por la obra 
de la Constitución en uno de los conventos de esta insig
ne españolá , les presentará también una prenda délos 
bienes que deben prometerse de su intercesión, procla
mándola nuevamente en virtud de aquel voto por su especial 
patrona y abobada. En ello procederá V. M. no solo con
forme á la doctrina ya indicada de Benedicto X I V . , sino, 
á varias decisiones de lá. Rota, que tienen desvanecida 
la ünica duda que pudiera detener la decisión de este' 
punto; y es, si deberá acudirse á la congregación de" 
Ritos para que se tenga por válida la elección de las 
tlichas Cortes. 

Todos los escritores clásicos, que tratan de esta mate-
tía , dicen que no se necesita esta condición para que tengan 
su tfecto los patronatos de santos votados antes del año 
1630, en cuyo caso está el de santa Teresa, A los tes* 
timonios alegados añadirá la comisión únicamente el de 
Feiraris, cuya autoridad es gravísima en estas materias > 
porque ademas d« su justa reputación, habla como te*? 
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t i ^o calificado de la práct ica actual de la ctrria romana:; 
Vierto es t dice, qtie s i la elección de un Santo por patrono 

fue anterior al decreto de Urbano V I I I t en que se i m p w 
so la necesidad de que fuese aprobada por la congregación 
de Ritos , no se requiere esta condición , aun cuando esta 
tleccion se renueve y confirme después de aquel decreto. 

Y en otra parte dice: Aunque el decreto de Urbano V I H . 
i r r i t e las elecciones (de Santos Patronos) hechas después j ó 
que hubieren de hacerse, no i r r i t a las decretadas antes , co
mo lo respondió la sagrada congregación de Hitos en 15 
i e j u n i o de 1633. Y tajnbien sobre el patrojiato de S. Fran~ 
cisco Xavier en Navar ra , en la cual se aprobó este decre-r 
to de las Cortes de aquel reyno ; y este decreto como ju r íd i co 

f u é aprobado por la Rota d propuesta del decano, con sola 
la advertencia de que para evitar el perjuicio de la anti* 
quísima elección de S, Ferinin deben ser venerados ámbos 
santos como patronos, lo cual supone haber sido valida la 
elección de S, Francisco Xavier. 

Clara es la aplicación de esta doctrina al caso pre
sente: pues consta que el llevarse á efecto e l patronato 
de santa Teresa decretado por aqxiellas Cortes debe enten-
ilerse sin perjuicio del de Santiago A p ó s t o l , como ya 
previno Urbano V I I I . , y ménos del de S, M i g u e l , y de 
í a Santísima Virgen. 

Este es el parecer de la comis ión , que sujeta en t o l o 
á la ilustrada piedad y sabiduría de V . M . . Y por si 
acaso mereciese su soberana ap robac ión , acompaña la m i 
nuta del decreto qvie á este propósi to pudiera expedirse. 
Cádiz 14- de mayo de 1812.—Alfonso Rovira.—Francisco 
Serra.—Vicente Pascual.—Pedro Gordi l lo .—Joaquín L o 
renzo Villanueva. 

Leido este dictamen en la sesión públ ica del dia 23 
de j u n i o , señaló el Sr. presidente el día 27 del mismo 
para deliberar sobre este negocio. En la sesión de este 
dia habiéndose anunciado que iba á tratarse del pa
tronato de Santa Tereza, se leyó otra vez la minuta del 
decreto presentada por la comis ión , y por absoluta una
nimidad de los Sres.. procuradores de Cortes fue aprobada y 
remitida á la Regencia del reyno en la forma ordinaria, 

3u Alteza le mandó circular en los términos , si g u í e n l e s ; 
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„]DON FERNANDO VIL, por la g rác i l de t)ios y por 
la Constitución de la monarquía Espaí iola , rey í^e las 
E s p a ñ a s , y en su ausencia y cautividad ' la regencia del 
reyno , nombrada por las Gór tes^e i ie rk les y extraordina
rias, á todos los que las presentes vieren y én ten dieren, 
sabed: Que las Cortes han decretado Id s i g u i e i ú e ; 

Las Cortes generales y extraordinarias, teniendo 
en consideración que las Cortes dé los años de IB 17 y 
1626 eligieron por patrona y abogada de eáfcos reynos, 
después del Apóstol Santiago, á Santa Teresa de Jesús , 
para invocarla en todas sus necesidades: y deseancfo dar 
un nuevo testimonio , asi dé la devoción constaitte dé Yiues-
tros pueolos á esta insigne Española , como de la" con
fianza que tienen en su patrocinio, decretan: Q u é des
de luego tenga todo su efecto el patronato de Santa T e 
resa de Jesús á favor de las Españas , decretado en las 
Cortes de 1617 y 1626 , y que se encargue á los M . RR. 
Arzobispo y RR. Obispo, y a los prelados da cuerpos y 
tsrritorios exentos , dispongan acerca de la SÓlétxmidad del 
r i to de Sánta Teresa lo que corresponda en virtud de es
te patronato. Lo t endrá entendido la Regencia del Veyna 
para su cumplimiento, y lo hará imprimii* V publi£ar y 
circular.-—Juan Polo y Catalina, p r e s i d e n t e . — J o s é de 
Tomes y M a c h i , diputado secretario. — Manuel de Llano, 
diputado secretario. — Dado en Cádiz á 28 de Junio de 
de 1812.— A la Regencia del reyno." 

, , Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, 
gefes, gobernadores y demás a i í tor idades , asi civiles co
mo militares y eclesiást icas, de cualquiera clase y d ign i 
dad , que guarden , y hagan guárdar , cumplir y executar 
el presente decreto en todas sus partes. TertJreislo enten
dido para su cumplimiento , y ' dispondréis se imprima , 
publique y circule. — E l duque del Infantado.-^ Joaqu ín 
de Mosquera y Figueroa. — Juan' Villavicenció. — Ignacio 
Rodr íguez de Rivas. — El conde del Abisbal. — D a l o en 
Cádiz á 30 de junio de 1812.— A D . Antonio Cano 
Manuel. 
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